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RV: NOTIFICACION AL DEMANDADO en Rdo 2022 - 00135

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/04/2022 15:48

Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Memorial 2022-00135

De: Lucia Ospina Rua <luciaboga62@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 13:31 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jorgetoroomnilife@gmail.com <jorgetoroomnilife@gmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION AL DEMANDADO en Rdo 2022 - 00135
 

Buenas tardes,
 
Señor
JORGE ELIECER TORO SOSA
 
Por medio del presente escrito envío la DEMANDA CESACION EFECTOS
CIVILES con sus anexos, memorial con cumplimiento de requisitos  y
el auto que admite, en el proceso de mi representada la señora
BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ en contra del señor JORGE
ELIECER TORO SOSA con RDO: 2022 – 00135 en el  JUZGADO  SEGUNDO
DE FAMILIA DE MEDELLIN (Ant).
 



9/4/22, 15:24 Correo: Raul Ivan Ramirez Ramirez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ2ZDhjM2ZlLTRjMTEtNDI4ZC05ODc2LWUxYWIxNzBhNTE2ZQAQADAZBpQxwU0UhMR1TO0Ibo8… 2/2

Por medio de la presente procedo con la no�ficación al demandado y
�ene el término de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES para asumir la
conducta procesal correspondiente, contestando la demanda, se
envía dando cumplimiento al decreto 806 de 2020. ar�culo
octavo, especialmente inciso primero y tercero.
 
“La no�ficación personal se en�ende realizada una vez trascurrido
dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos
empiezan a correr a par�r del día siguiente al de la no�ficación”.
 
Para efectos de responder al juzgado dirigirse a través del correo
electrónico j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.
 

Con todo respeto y acatamiento, 
 
ANA CRISTINA TORO SALAZAR
ABOGADA
Consultorio de asesoría jurídica y familiar
Calle 50 #46-36 Ed Furatena Of 612
Medellín 
Tel: 2519930
Cel: 3104251420
Correo: acristoro@hotmail.com
 
 

mailto:acristoro@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo treinta y uno de dos mil veintidós 

 
PROCESO VERBAL – CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES POR DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ 

DEMANDADO JORGE ELIECER TORO SOSA 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2022-00135-00 

INTERLOCUTORIO 0131 DE 2022 

 

Cumplidos a cabalidad los requisitos del artículo 82 y ss., 388 del Código 

General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 

POR DIVORCIO DE MATRIMONIO CATÓLICO, instaurada, a través de 

apoderada judicial, por la señora BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ, frente 

al señor JORGE ELIECER TORO SOSA, ambos mayores de edad y vecinos de 

esta ciudad, con base en las causales 1ª, 2ª, 3ª y 8ª, del artículo 154 del C. 

C. 

 

SEGUNDO. -  IMPARTIR a la demanda el trámite del proceso VERBAL (art. 

368 C.G.P. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto en forma personal al demandado, en la 

forma establecida por el Decreto 806 de 2020, corriéndose traslado por el 

término de veinte (20) días para que la conteste. 

 

CUARTO. En voces del artículo 598, por considerarse conveniente, se 

adoptan las siguientes medidas: 

 

a) AUTORIZAR la residencia separada de los cónyuges. 

b) Fijar como cuota provisional de alimentos, a favor de la cónyuge, 

señora BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ, a cargo del señor JORGE 

ELIECER TORO SOSA, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) 

MENSUALES; al igual que a favor del hijo en común, YAIR ANDRES 

TORO CORREA, y a cargo de su padre, señor JORGE ELIECER TORO 

SOSA, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) MENSUALES. Las 

referidas cuotas alimentarias se pagarán dentro de los cinco (5) 

primeros días de cada mes y serán entregadas por el señor TORO 

SOSA a la señora CORREA SANCHEZ en su lugar de residencia bajo la 

modalidad de recibo o consignada en la cuenta que para tal 

efecto ésta le indique o, en su defecto, consignada a órdenes de 

este despacho, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 

050012033002, Expediente 05001311000220220013500 del Banco 
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Agrario, Sucursal Ciudad Botero, bajo el concepto 6. Las reseñadas 

cuotas alimentarias surtirán efectos a partir de la notificación 

personal del presente auto al demandado. 

 

QUINTO. RECONOCER personería, en los términos del poder conferido, a 

las Dras. ANA CRISTINA TORO SALAZAR y BERTA LUCIA OSPINA RUA, 

identificadas con C.C. 42.763.298 y 43.036.500 y T.P. 56.269 y 44.640 del C. S. 

J. en su orden, para representar a la señora BLANCA NIEVES CORREA 

SANCHEZ. Ello, de conformidad con el artículo 75, inciso 1º, de la Ley 1564 

de 2012. 

 

SEXTO. NOTIFICAR este proveído al Ministerio Público y a la Defensoría 

de Familia. 

 

 



      Medellín, 9 de marzo  2022 
 

Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE ORALIDAD (REPARTO) 
Medellín, Ant.- 

 
 

REF: DEMANDA DE  CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 
DTE: BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ  
DDO: JORGE ELIECER TORO SOSA 

 

 
ANA CRISTINA TORO SALAZAR, mayor de edad y vecina de 
Medellín, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
número 56.269, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 42`763.298, 
obrando de conformidad con el poder conferido por la señora  
BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ, mayor y vecina de 
Medellín Ant, identificada con la cédula de ciudadanía 42´881.072, 
por medio del presente escrito, procedo a formular demanda de 
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO  en contra del señor JORGE ELIECER TORO SOSA, 
mayor y vecino de Medellín Antioquia, identificado con la cédula 
98´497.568 para que con la intervención   del Ministerio Público y del 
Defensor de Familia, se hagan los pronunciamientos que más 
adelante invocaré con fundamento en la información suministrada 
por la demandante relatada en los siguientes: 

 
HECHOS 

 

PRIMERO: La señora BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ y señor 
JORGE ELIECER TORO SOSA, contrajeron matrimonio por los ritos 
religiosos, según ceremonia celebrada en la Parroquia La Santísima 
Trinidad de Medellín, el día 11 de febrero de 1989. Acto registrado en 
notaria 19 del Circulo notarial de Medellín, bajo el indicativo serial 03720286. 
 
SEGUNDO: Durante la vigencia de la vida conyugal, fueron procreados 
dos hijos  SANDRA MILENA TORO CORREA, mayor de edad,  nacida 
el 28 de agosto de 1993 y  un hijo de nombre YAIR ANDRES TORO 
CORREA a la fecha  mayor de edad pero con discapacidad, que no le 
permite valerse por sí mismo y atender a sus propias necesidades,  
nacido el 20 de marzo de 1991 en Medellín  y registrado en la Notaría 
19 del círculo notarial de Medellín, bajo el indicativo serial 34689427, 
quien se encuentra bajo curaduría de la madre por interdicción declarada 
judicialmente y no se encuentra ningún hijo por nacer. 
 
TERCERO: Los cónyuges no hicieron capitulaciones prematrimoniales 
y la sociedad conyugal se encuentra vigente.
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CUARTO: El último domicilio conyugal lo establecieron en el 
municipio de Medellín- Antioquia. 

 
QUINTO: Desde el año 2009, agravándose más la situación desde 
hace 3 años  y manteniéndose la causal hasta la fecha, el señor 
JORGE ELIECER TORO SOSA, viene cometiendo para con su 
cónyuge, la señora BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ , actos 
que configuran causal de divorcio; causales número 1ª, 2ª, 3ª y 8va, 
contempladas en el Artículo 154 del Código Civil, modificado por el 
Artículo 6º de la Ley 25 de 1992, lo que me faculta para demandar       
en nombre de la demandante en la forma como lo estructuraré en 
los hechos siguientes, teniendo en cuenta lo manifestado por mi 
poderdante. 

 
SEXTO: La causal 1ª: “Las relaciones sexuales 
extramatrimoniales salvo que las haya consentido o 
perdonado. 
 
Refiere mi mandante que sustenta esta causal en lo siguiente: 
 
a) Manifiesta mi mandante: “Desde el año 2009 tengo 

conocimiento   y hasta la fecha que mi esposo me ha sido infiel  
con varias mujeres, ha sostenido y sigue  sosteniendo relaciones 
afectivas con ellas, entre las que recuerdo están los siguientes 
nombres MARIBEL, AMPARO Y OTRAS QUE NO RECUEDO 
EL NOMBRE   y en la actualidad  desde hace más de dos años, 
se encuentra conviviendo con una de ellas de nombre 
ALEJANDRA PARRA VELÁSQUEZ. 
 

b) Manifiesta mi mandante: “En el año 2006, cuando teníamos un 
negocio de un estadero, yo empecé a sospechar que mi esposo 
tenía una amante, trate de dialogar con mi esposo referente al 
tema, pero él siempre se negaba, y decía que eran celos míos, 
chismes y alucinaciones y ya unos años después a principios del 
año 2009 me puse a seguirlo y lo comprobé que era infiel y me 
deje ver, luego en la noche llegó mi esposo y le hice el reclamo 
y él no decía nada, ni siquiera pidió disculpas.   

 

c) Manifiesta mi mandante:  “Después de 7 años de laborar  en 
una empresa, en el 2011, me retiré por lo del accidente  que 
sufrió nuestro  hijo YAIR ANDRES TORO  CORREA  en el  mes 
de febrero de 2011, yo renuncie por motivo de una depresión,  
por  las infidelidades de él  y porque vivía sobre mí y los hijos 
reclamándome por el manejo de ellos y les daba muy mal trato, 
los reprimía mucho y no  les daba permiso para salir  y si yo se 
lo daba, los dejaba en la calle, cundo no llegaban temprano y era 
una zozobra por todo. Luego de 2 años me recupere 
completamente y me puse a trabajar en un taller de confecciones 
medio tiempo de lunes a sábado, durante ese tiempo mi esposo 
siguió siéndome infiel.  
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d) Manifiesta mi mandante: En el año 2013 mi hija lo descubrió 
en sus infidelidades y él se dio cuenta y no hacía sino molestarla 
y ella por no atormentarme, no me contaba nada y solo me lo 
conto hace 3 años ya que le daba miedo por las reacciones en 
contra de ella por parte del papá. Pasado el tiempo mi hija me 
dijo lo que sabía de la infidelidad de mi esposo, eso la llevó a 
reaccionar diferente a como era antes, ella sentía que él no 
estaba dando el mejor ejemplo como esposo y padre; debido a 
eso y a que mi esposo pretendía que mi hija hiciera lo que él 
quisiera la relación de ellos fue cambiando cada día, tanto que 
él nunca apoyo a mis hijos para el estudio simplemente porque 
ellos no estudiaban lo que él quería.  Mi esposo siempre ha sido 
muy machista y les quiso siempre imponer lo que él quisiera, por 
ejemplo, YAIR quería estudiar criminalística y no lo dejó, yo lo 
apoye con lo poco que ganaba para estudiar sistemas y 
mecánica automotriz, pero por el accidente no puedo continuar. 
En cuanto a mi cuando empezó con las amantes la emprendió 
conmigo y no hacía sino criticar e inspeccionar todas mis labores 
domésticas y nada le parecía, ni como preparaba los alimentos, 
ni como organizaba la ropa. 

 
e) Mi esposo siguió con el mismo comportamiento y terminaba con 

una mujer y al tiempo estaba con otra mujer.  En septiembre de 
2018 aproximadamente hace 3 años mi esposo se aprovechó 
que estábamos enojados y se fue a un crucero con su última 
amante Alejandra Parra, del cual me vine a enterar a los días 
que se había ido con ella “según él se había ido solo”, así me lo 
dijo.  

 
f).En una oportunidad mi hija se encontró una carta que estaba 
tirada en la cocina, la cual era una carta que iba dirigida a mi esposo 
de su amante, donde lo felicitaba por un cumpleaños y de lo bonito 
e importante que era él para su amante; un día estando en la 
habitación de mi hijo organizándolo para dormir mi hija le hizo el 
reclamo a mi esposo sobre esa carta, y él enfurecido alegaba que 
eso era mentiras, pero mi hija le sostenida la palabra porque ella 
aún tenía la carta y al verse descubierto él reacciono violentamente 
contra mi hija, tanto que llego a golpearla varias veces 
ocasionándole un morado y un hinchazón en el brazo por varios 
días, ese día fue tan violento que yo tuve que intervenir y él no se 
calmaba, dadas circunstancias mi hijo le gritaba a mi esposo para 
que soltara a mi hija y se calmara y él no se calmaba entonces YAIR 
desde la cama trataba de alejar a mi esposo de mi hija y él estaba 
tan enfurecido que golpeo a mi hijo sin importar su condición de 
discapacidad y le pego y se puso a sacarle las cosas en cara 
dándole a entender que por el hecho que él lo cuidaba, lo bañaba 
y lo limpiaba no tenía por qué hacerle reclamos y que era un 
desagradecido.  
 
g) Manifiesta  mi mandante: Unos días  antes de irse mi esposo 
para el crucero con la amante que tiene actualmente  de nombre 
Alejandra Parra Velásquez, cierta noche yo estaba hablando con 
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mi nuera y llegamos al tema de las sospechas que yo tenía sobre 
la infidelidad de mi esposo, y mi nuera me pregunto si yo sabía 
quién era  y yo le dije que yo pensaba que era la misma que había 
tenido anteriormente, pero mi nuera me confesó que no era la que 
yo creía porque ella sabía quién era; según ella, no me había dicho 
nada porque mi esposo le hablaba mal de mí, y en varias ocasiones 
mi esposo en son de charla la amenazaba y le decía que los sapos 
mueren estripados que porque a él es mejor tenerlo de amigo que 
de enemigo, (mi esposo y mi nuera tenían una buena relación de 
amistad, pero se dañó cuando mi nuera se dio cuenta que él no era 
la persona que aparentaba ser)  y como ella se dio cuenta que todo 
era lo contrario, decidió contarme porque no le parecía justo que él 
me engañara sabiendo que yo era una buena mujer y buena madre. 
Después de eso mi nuera decidió ayudarme a desenmascararlo, y 
con el tiempo lo confirme que, si me estaba siendo infiel, entonces 
trate de dialogar con él, pero él no me pidió disculpas ni lo acepto y 
siguió con la relación extramatrimonial, debido a eso las 
discusiones fueron cada día más constantes, lo que llevó a la 
separación de hecho y él se fue del hogar el 11 de febrero del año 
2019. 

 
La Causal 2ª “El grave e injustificado incumplimiento por parte de 
alguno de los cónyuges, de los deberes que la ley les impone como 
tales y como padres”. 

Refiere mi mandante que sustenta esta causal en los siguientes hechos: 
 

a).Manifiesta mi mandante: “Desde el año 2009, agravándose más la                   
situación desde  hace 3 años   y manteniéndose la causal hasta la fecha, 
mi esposo viene incumpliendo para conmigo con los deberes como 
esposo en el sentido que     me ha sido infiel y fuera de eso desde hace 
más de dos (2) años que se fue del hogar, pues se fue el 11 de febrero 
de 2019,  ya han pasado tres (3)  años  y tampoco cumple con proveer 
los alimentos necesarios para nuestro  hijo que aunque es mayor de 
edad está en condición de discapacidad y no puede proveerse de lo 
necesario para su propia subsistencia. 
 

b). Manifiesta mi mandante: “Sea lo primero informarle a usted señor 
Juez, que mi esposo JORGE ELIECER TORO SOSA, fuera que me ha 
sido infiel en varias ocasiones, no ha cumplido los deberes de socorro 
y ayuda mutua, y no es solidario con la situación de nuestro hijo, pues 
no le importo irse y dejarme con la responsabilidad  en cuanto a  sus 
cuidados y en cuanto a lo necesario para su subsistencia y yo tuve que 
dejar de trabajar para dedicarme al cuidado de mi hijo con lo cual se 
afectó mis ingresos ya que mi esposo no me suministra alimentos y lo 
poco que recibo de dos arriendos no me alcanza para cubrir todas las 
necesidades mías y las de mi hijo y la situación se agravo más por 
cuanto tuve que arrendar un primer piso porque donde vivíamos era un 
tercer piso y en su condición de discapacidad era muy difícil el acceso 
en este momento estoy pagando la suma de $800.000 mensuales. 
 
En tantos años de matrimonio  me ha sido  infiel  y cuando le reclamaba 
siempre me lo negaba y después comprobaba que si era verdad.
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Así se configura el incumplimiento de los deberes como esposo 

El incumplimiento de los deberes como padre se concreta en lo 

siguiente. 

a) Manifiesta mi mandante: “El padre de mis hijos incumple 
con   los deberes como tal en el sentido de que abandonó por 
completo el acompañamiento para con nuestro hijo que por 
un accidente quedó discapacitado y fue declarado en 
interdicción y no le importó irse y dejarlo solo conmigo sin que 
le dedique tiempo  ni le  provea lo necesario para su 
subsistencia por estar detrás de la amante se olvidó hasta de 
su hijo. 

b) Incumple los deberes como padre puesto que se niega a darle 
alimentos a su hijo discapacitado de nombre YAIR ANDRES 
TORO CORREA, y a pesar de que se le cito al centro de 
conciliación de la Procuraduría Judicial de Familia 32, no se 
llegó a ningún acuerdo, el día 20 de septiembre de 2021 que 
fue la audiencia. 

c) Incumple con los deberes como padre por cuanto con sus 
hijos no fue el padre amoroso y comprensivo y no los apoyo 
para que estudiaran lo que ellos querían, sino que les trataba 
imponer lo que a él le parecía. 

d) Le hizo mucha persecución a nuestra hija solo por el hecho 
que se enteró de sus infidelidades para conmigo y que mi hija 
le reclamaba por su comportamiento para conmigo.  

 

SEPTIMO: La causal 3 “Los Ultrajes, el trato cruel y los 
maltratamientos de obra” 

 

Refiere mi mandante que sustenta esta causal en los siguientes 
hechos: 

 

a).Manifiesta mi mandante: “Desde el año 2009, agravándose 
más la situación desde hace 3  años  y manteniéndose la causal 
hasta la fecha, el señor JORGE ELIECER TORO SOSA, viene 
cometiendo actos que configuran ultraje, trato cruel y 
maltratamiento de obra consistente en que la convivencia con mi 
esposo se ha visto negativamente afectada por sus constantes 
infidelidades, el sostener relaciones extramatrimoniales, el 
desinterés, indiferencia  hacia mi sin importarle  el bienestar mío y 
de nuestro hijo discapacitado porque no lo determina y no provee 
alimentos, sabiendo que no está en condiciones de obtener lo 
necesario para su subsistencia.   

 

e) Manifiesta mi mandante: “Ejerce para conmigo trato cruel, 
cuando a sabiendas de que tenemos un hijo discapacitado, soy 
tratada cruelmente y, además, cuando me ha dejado prácticamente 
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con toda la responsabilidad de nuestro hijo no solo de su atención 
y cuidado sino lo de proveerle lo necesario para sus alimentos”. 

 

f) Manifiesta mi mandante: “Maltratamiento de palabra y obra y 
ultrajada cuando me ha sido infiel y siento su desprecio hacia mí y 
se dedicó a otras  mujeres y   convive actualmente  con la última 
amante y a quien le da todo y me dejo a mi abandonada moral, 
afectiva y económicamente. En el año 2014 un 19 de septiembre en 
medio de una discusión me empujo contra la puerta de un gabinete y 
me ocasiono una pequeña herida de la cual me salió sangre, al día 
siguiente le puse una denuncia por violencia intrafamiliar o sea el 20 
septiembre de 2014). 
 
Así señor Juez, se logra configurar esta causal tercera referente a 
los ultrajes, trato cruel y maltratamiento de obra”. 

 

OCTAVO:  CAUSAL OCTAVA: “La separación judicial o de 
hecho superior a dos años”. 
 
Manifiesta mi mandante: “Mi esposo y yo nos encontramos 
separados de hecho desde hace más de dos años y no ha habido 
reconciliación entre nosotros”. 

 
NOVENO: Con respecto a la capacidad económica del 
demandado, mi representada manifiesta que tiene muy buenos 
ingresos, recibe arriendos, es rentista de capital, pues presta plata 
a interés y acaba de vender un establecimiento de comercio muy 
bien acreditado por el cual le pagaron una muy buena suma de 
dinero. Manifiesta que su esposo siempre ha tenido negocios, uno 
de legumbrera, varios de carnicería y el ultimo que fue un granero 
mixto que lo vendió hace poco a buen precio. Mi representada 
manifiesta que tiene unos ingresos mensuales aproximados de $ 
4´000.000., representados en los cánones de arrendamientos que 
recibe de cuatro (4) propiedades, los cuales paso a relacionar: 
 
De la casa ubicada en el saladito en la siguiente dirección: 
Calle 3C, cra 78B, Nro. 3C-32, Belén Rincón, Medellín.  
Recibe valor de arriendo mensual, la suma de $ 675.000, lo paga 
MARIO MAZO. 
 
De Mauricio Areiza recibe del local comercial del primer piso del 
edificio de la calle 2B, Nro. 80 A-4 la suma de $ 1´400.000 pesos 
mensuales. 
 
Del edificio ubicado en la calle 2B, Nro. 80A-6, interior 201, por 
concepto de canon de arrendamiento del segundo piso, recibe de 
Fredy Marín, la suma de $650.000 mensuales. 
 
Del sótano del Buenos Aires ubicado en la siguiente dirección: Calle 
44; nro. 10C-50, Estefany Rentería recibe la suma de $ 380.000 
mensuales. 
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Para un total por concepto de arriendos de   $ 3´105.000 
 

Además, presta dinero a interés, lo que le reporta ingresos mensuales 
superiores al millón de pesos ($ 1´000.000). 
El tiene una motocicleta marca Pulsar de placas RCY 27D y está 
usufructuando un vehículo marca FIAT ADVENTURE DE PLACA MFU 
765. 
En cambio, mi representada solo recibe el valor de arriendo de dos 
propiedades tercer y cuarto piso del edificio de la calle 2B, Nro. 80A, 6, 
apartamento 301 y 401 y recibe, por el tercer piso la suma de $ 740.000 
y por el cuarto piso $ 720.000. 
 
DECIMO: Para efectos de la fijación de la cuota alimentaria que se debe 
fijar en favor del hijo discapacitado YAIR ANDRES TORO CORREA mi 
representada me relaciona los gastos mensuales exclusivos del  hijo, los 
cuales son  los siguientes:  

 

TV/internet/teléfono  39.801 
 

Arriendo 266.000 

Servicios agua, gas, luz 46.000 

Alimentación  112.976 

Recreación ( salidas 2 veces al mes)  132.000 

Trasporte para exámenes y citas medias de control 8.000 

Domicilio de insumos (pañales ,sondas, lidocaína) 12.000 

Vestuario 67.500 

Aseo personal ( pañitos, bolsas, micropore, crema de manos y 
de afeitar, cuchillas de afeitar entre otros) 

89.910  

Barbería  18.000 

Medicamentos Naturales  62.000 

Terapias  200.000 

Lencería  13.750 

Imprevistos  70.000 

TOTAL 1.261.696 
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DECIMO PRIMERO: Manifiesta mi representada: “Que requiere de 
alimentos para su propia subsistencia ya que lo poco que recibe de 
arriendos no le alcanza para atender a todas sus necesidades ya que me 
dedico al cuidado de mi hijo y no puedo trabajar y consiguiendo una 
enfermera me valdría más de $2.000.000 con todas sus prestaciones, 
razón por la cual requiero que se me fijen alimentos a cargo de mi 
cónyuge. 

 
DECIMO SEGUNDO: Para efectos de la fijación de la cuota alimentaria 
que se debe fijar en favor de la cónyuge BLANCA NIEVES CORREA 
SANCHEZ mi representada me relaciona los gastos mensuales 
exclusivos, los cuales son  los siguientes:  
 

 
DECIMO TERCERO: Los gastos de arrendamiento, servicios como 
TV/internet/teléfono, Arriendo, Servicios agua, gas, luz se dividen en 3 
partes porque comparten el mismo techo con la hija Sandra. 
 
 

TV/internet/teléfono  39.801 
 

Arriendo 266.000 

Servicios agua, gas, luz 46.000 

Alimentación  112.976 

 
Recreación 

80.000 

Transporte para autorizar ordenes de Yair y diligencias 
personales 

70.000 

Citas con medico particular para exámenes en general por el 
cuidado de YAIR 

30.000 

Vestuario 70.000 

Aseo personal  50.000  

Peluquería 85.000 

Medicamentos 70.000 

Lencería  15.000 

Imprevistos  60.000 

TOTAL $994.777 
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Con respaldo en la relación fáctica precedente, hago a usted las 
siguientes peticiones: 
 
1.-Se decrete la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO CATOLICO de la señora BLANCA NIEVES CORREA 
SANCHEZ y el señor JORGE ELIECER TORO SOSA, el cual 
contrajeron por los ritos religiosos, según ceremonia celebrada en la 
Parroquia La Santísima Trinidad de Medellín, el día 11 de febrero de 
1989. Acto registrado en notaria 19 del Circulo notarial de Medellín, bajo 
el indicativo serial 03720286. 
 
2.- Como consecuencia de su pronunciamiento judicial, se libren los 
oficios del caso a las oficinas encargadas del registro civil para los 
efectos legales pertinentes, inclusive al libro de varios. 
 

3.-Que se fijen alimentos definitivos a cargo del padre  en favor del hijo 
en condición de discapacidad     YAIR ANDRES TORO CORREA     en la 
suma de  UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS ( $ 1.261.696). 
Alimentos que incrementarán cada año de acuerdo al aumento del 
salario mínimo legal.  
 
4.-  Que se decrete la residencia separada de los cónyuges. 
 
5..- Que se declare cónyuge culpable del divorcio al señor JORGE 
ELIECER TORO SOSA y se le condene a pagar alimentos definitivos 
a favor de la demandante como cónyuge inocente y a cargo del cónyuge 
culpable en la suma de 1 salario mínimo legal mensual vigente. 
 

6.-Que se decrete disuelta la sociedad conyugal y se ordene su 
posterior liquidación. 
 

7.- Que se condene en costas al demandado. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

DOCUMENTAL: 
 

- Poder que me faculta para actuar conferido por la demandante. 
Folios 3 

- Registro Civil de Matrimonio de los cónyuges. Folios 1 
- Copia de la sentencia de interdicción. Folios  
- Registro de Nacimiento de los hijos. Folios 1  
- Gastos para la manutención de YAIR. Folios  

 
TESTIMONIAL: Sobre lo manifestado por la demandante en los 
hechos  QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO y 
DECIMO de la demanda declararán las siguientes personas, quienes 
rendirán la declaración ante su despacho 
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           1.MARGARITA MARIA ARTEAGA ORTIZ  
C.C.42.746.412 
Dirección: Carrera 79b número 3A- 5, Medellín Barrio Belén 
Rincón – Sector Barrio Bolsa  
Tel: 2569837 
Correo: No maneja 
Declara sobre los hechos relatados que configuran la causal 
primera de divorcio, especialmente sobre las infidelidades del 
demandado y sobre todo de la última amante Alejandra Parra 
Velásquez.  
 
2.GINA MARCELA ALVAREZ 
C.C.42.883.948 
Dirección: Calle 1c número 78A- 30 Barrio Belén Rincón – Sector 
el Naranjal, Medellín 
Tel: 2978236 – 3016403291 
Correo: galvarezmarcela186@gmail.com  
SABE DE LA INFIDELIDAD 
Declara sobre los hechos relatados que configuran la causal 
primera de divorcio, especialmente sobre las infidelidades del 
demandado.   
 
3.ADRIANA MARIA BOTERO POSADA 
C.C.43.032.011 
Dirección:  Calle 27 número 75-66 Barrio Belén San Bernardo, 
Medellín. 
Tel: 3216071775 
Correo: No maneja 
Declara sobre los hechos relatados que configuran la causal 
primera de divorcio, especialmente sobre las infidelidades del 
demandado y también sobre la causal segunda referida con el 
incumplimiento de los deberes del demandado.   

 
4.DANIELA VERA VERA 
C.C.1.037.620.311 
Dirección: Carrera 76 número 3-2 interior 206 Barrio Belén 
Rincón – sector el alto, Medellín 
Tel: 3197196689 
Correo:  dany.verax2@hotmail.com  
Declara sobre los hechos que configuran la causal segunda 
tercera y cuarta.  
 
5.ROSA ELENA RAVE LEDESMA  
C.C.43.611.001 
Dirección: Carrera 80ª número 2b 18 interior 201 Barrio Belén 
rincón – sector Barrio bolsa, Medellín 
Tel: 3052419967 
Correo: villaravej19@gmail.com   
Declara sobre los hechos relatados que configuran la causal 
primera de divorcio, especialmente sobre las infidelidades del 
demandado y también sobre la causal segunda referida con el 
incumplimiento de los deberes del demandado.    

mailto:galvarezmarcela186@gmail.com
mailto:dany.verax2@hotmail.com
mailto:villaravej19@gmail.com
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6.GLORIA CECILIA GUTIERREZ CORREA 
C.C. 32.019.948 
Dirección: Carrera 77A con 1-b número 1b 005 Barrio Belén 
Rincón, Medellín  
Tel: 3207896790 
Correo: dulsa128@hotmail.com   
Declara sobre los hechos relatados que configuran la causal 
primera de divorcio, especialmente sobre las infidelidades del 
demandado 
 
7.MARTHA CECILIA LLANO CEBALLOS  
C.C 43.092.808 
Dirección: Calle 3ª número 77ª 19 Barrio Belén Rincón – sector 
la Virginia, Medellín. 
Tel: 3006906687 
Correo: No maneja 
Declara sobre los hechos que configuran la causal primera, 
segunda, tercera y Octava. 
 
8.SOL MARIA ORDONEZ POLO 
C.C. 42.894.686 
Dirección: Calle 25 número 79- 21 Barrio Belén la gloria; 
Medellín. 
Tel: 3233704429 
Correo: No maneja 
Declara sobre los hechos que configuran la casual primera y 
octava.  
  

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
 

PRIMERO: Simultáneamente con la admisión, sírvase señor Juez 
decretar las siguientes medidas cautelares: 

 

1.-CON RESPECTO A LOS BIENES: 
 

EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS SIGUIENTES BIENES 
 

-Los cánones de arrendamiento que recibe por los siguientes 
inmuebles de las siguientes personas 

 
De Mauricio Areiza recibe del local comercial del primer piso del 
edificio de la calle 2B, Nro. 80 A-4, Medellín, por la suma de $ 
1´400.000 pesos mensuales. 
 
Del edificio ubicado en la calle 2B, Nro. 80A-6, interior 201, Medellín 
por concepto de canon de arrendamiento del segundo piso, recibe 
de Fredy Marín, la suma de $650.000 mensuales. 
 
Sírvase oficiar a cada uno de los arrendatarios para que procedan 
a consignar a órdenes del juzgado los cánones de arrendamiento. 

 

mailto:dulsa128@hotmail.com
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2. CON RESPECTO A LAS PERSONAS 

Autorizar la residencia separada de los cónyuges. 

 
 

3. CON RESPECTO DE LOS ALIMENTOS 
 

-Me permito solicitar como alimentos provisionales, para nuestro 
hijo, el joven discapacitado un valor por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS ($ 1.261.696) mensuales. 
 
-Me permito solicitar como alimentos provisionales, para la 
demandante a cargo de su cónyuge en la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS $ 500.000. 
  

APOYO JURÍDICO 
 

En derecho me fundamento en los artículos 154, 160, 161, 165, 
166, 176, 257, 315, 411 y pertinentes del C.C. Artículos art 388 y 
389 del Código General de Proceso, Ley 25 de 1992; y demás 
disposiciones reguladoras del asunto. 

 
DECLARACION DE PARTE: Con fundamento en el último inciso 
del artículo 191 del Código General del Proceso, solicito se reciba 
la declaración de parte de mi representada la señora BLANCA 
NIEVES CORREA SANCHEZ para que sea valorada de acuerdo 
con  las reglas generales de apreciación de las pruebas. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase decretar interrogatorio de parte que le formularé 
verbalmente en audiencia al demandado. 

 

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 

La competencia es suya señor Juez, por la asignación que le hiciera 
en su Artículo 5º la Ley 25 de 1992, y por el domicilio conyugal que 
es el Municipio de Medellín. El procedimiento a seguir, es el verbal 
previsto en el Artículo art 388 y 389 del Código General Proceso. 
 

ANEXOS 
 

Acompaño con la presente demanda: 
 

Los documentos relatados en el acápite de pruebas. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 

Demandante: Calle 1C, 78A-34, primer piso, Belén Rincón, 
Medellín. 
Tel: 3127946870 
Correo electrónico: samit1408@gmail.com  

mailto:samit1408@gmail.com
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Demandado:  Calle 3B #3B 46, Barrio Belén Rincón 
tercer piso, sector la Virginia, Medellín 

Tel: 3146890957 

Correo: jorgetoroomnilife@gmail.com   
 

Apoderada: Calle 50 No. 46-36, Oficina 612, Medellín. 
Tel. 251 99 30. Cel: 310-425-14-20 
Correo electrónico: acristoro@hotmail.com 

 

Las notificaciones personales las recibiremos en las direcciones 
físicas y electrónicas indicadas. 

 
 

Con todo respeto y acatamiento, 

 
 
 

ANA CRISTINA TORO SALAZAR 
T.P. 56. 269 C. S. de la J. 
C.C. 42.763.298 
Correo: acristoro@hotmail.com 

mailto:jorgetoroomnilife@gmail.com
mailto:acristoro@hotmail.com
mailto:acristoro@hotmail.com
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Medellín, 23 de Marzo de 2020 
 
 

Señor   
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín. 
 
                    REF: DEMANDA CESACION EFECTOS CIVILES 

                    DTE: BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ 

                    DDO: JORGE ELIECER TORO SOSA 

                    RDO: 2022 - 00135 

                    ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS    

                                        

 

ANA CRISTINA TORO SALAZAR, mayor de edad y vecina de 
Medellín, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
número 56.269 y cédula de ciudadanía número 42´763.298, en mi 
condición de apoderada de la señora BLANCA NIEVES CORREA 
SANCHEZ, por medio del presente escrito, procedo a dar 
cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos siguientes: 
 

1. Las circunstancias de modo y lugar en que se ha dado la 
supuesta infidelidad del señor JORGE ELIECER TORO SOSA 
con la señora ALEJANDRA PARRA VELASQUEZ son los 
siguientes: 
En primer lugar, se llamaban y se escribían a través del celular, 
eso empezó a principios del año 2018 en la ciudad de Medellín, 
después de unos días, ya se les ve saliendo juntos a sitios 
públicos y se les ve en actitudes muy comprometedoras como 
dándose abrazos, cogidos de la mano, dándose besos, se toman 
fotografías juntos y las publican a las redes sociales, esto ha 
sido desde comienzos del 2018 hasta la fecha. 
Los dos hechos más relevantes que dan la sospecha de la 
infidelidad del señor JORGE ELIECER TORO SOSA con 
ALEJANDRA PARRA VELASQUEZ fue el haber estado en un 
crucero al cual fueron juntos en septiembre del 2018 a pesar que 
le dijo a mi representada que iba solo y resultó que era falso se 
fue con la mencionada señora   y  se tomaron fotos y las 
publicaron en las redes sociales, fotos  que según la  actitud  que 
muestran revelan que hay una relación afectiva entre ellos. 
El hecho más relevante fue el que sucedió en febrero   del año 
2019, pues el demandado se fue del hogar para irse a convivir 
con la señora ALEJANDRA PARRA VELASQUEZ.  El lugar 
donde en la actualidad se encuentran conviviendo desde hace 
más de dos años es en la calle 3B, nro 3B-46; Barrio Belén 
Rincón, tercer piso, sector La Virginia, Medellín. 

 
2.  En cuanto al Registro Civil de Nacimiento del interdicto, se 

solicitó al Juzgado 8 de Familia de Medellín donde se tramitó el 



 2 

proceso para el desarchivo del mismo para la expedición de la 
copia autentica de la sentencia porque la notaría la exigió, pues 
se tenía era una copia. 

Se acompaña constancia del memorial dirigido al juzgado 8 de 
Familia de Medellín solicitando el desarchivo y la copia autentica. 
El juzgado 8 de Familia manifestó a mi poderdante que  se 
demoraba 8 días. Se solicita al despacho que se tenga cumplido el 
requisito y mientras se termina el trámite de inscripción, se espere 
por el juzgado que llegue el registro de nacimiento con la nota 
respectiva para proceder a decidir sobre los alimentos del incapaz.   
  
3.  Las direcciones de correos electrónicos de las apoderadas 

coinciden con las inscritas en el Registro Nacional de Abogados, 
a pesar de que no es obligación de mi parte, sino que quien 
debe consultar en el SIRNA es el juzgado para verificar si está 
inscrito o no; acompaño de todas formas constancia expedida 
por el SIRNA que indica que esos son los correos electrónicos 
de las abogadas. 
 

4. Mi poderdante manifiesta que la dirección electrónica 
corresponde a la utilizada por el demandado y se obtuvo del acta 
de no acuerdo de la conciliación celebrada en la Procuraduría 32 
Judicial de Familia que presidió la procuradora SILVIA WALTER 
VILLARREAL. El señor Jorge Eliecer Toro Sosa suministro esa 
dirección de correo electrónico a la procuradora para que le 
enviaran las constancias, así quedó consignada en el acta que le 
acompaño.  
En el numeral 4 del acta quedó consignado que las 
constancias .. se remiten a los correos electrónicos…. 
CONVOCADO: jorgetoromnilife@gmail.com 
CONVOCANTE: dany.verax2@gmail.com 
APODERADA:  luelca12@hotamil.com  
 
Esta conciliación fue solicitada por la demandante a través de la 
abogada LUISA ELENA CANO CARDENAS quien tenía el 
correo:  luelca12@hotamil.com  

 
Aprovecho para indicar el nuevo correo de la demandante  
dany.verax2@hotmail.com tenerse en cuenta este no el que se colocó 
en la demanda. 
 
ANEXO LO ANUNCIADO 
 
Con todo respeto y acatamiento, 
 
 
ANA CRISTINA TORO SALAZAR  
T.P. 56.269 del C- S. de la j. 
c.c 42´763.298 

mailto:jorgetoromnilife@gmail.com
mailto:dany.verax2@gmail.com
mailto:luelca12@hotamil.com
mailto:dany.verax2@hotmail.com
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From: dany verita <dany.verax2@hotmail.com> 
Sent: Wednesday, March 23, 2022 10:22:34 AM 

To: j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: Memorial con solicitud en Rdo: 2015-1603 
 

 

 
 

 
 
Medellín, 23 de marzo 2022 
 
Señora 
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, Ant 
                           Ref.:   INTERDICCION POR DEMENCIA No. 60  
                           DDTE: BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ 
                           INTERDICTO: YAIR ANDRES TORO CORREA 
                           Rdo: 05-001 31 03 006 2015-01603-00 
               
 Asunto: Solicitud desarchivo y copia sentencia autentica 
 
Como apoderada de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente solicito el 
desarchivo del proceso con el fin de que se expida copia autentica de 
la sentencia No. 138 con fecha 28 de junio 2016 de interdicción, para 
ser registrada en la Notaria donde se encuentra el registro de 
nacimiento de mi hijo Yair. 
 
Lo anterior por cuanto del juzgado Segundo de Familia Medellín 
proceso que está siendo tramitando por las abogadas ANA CRISTINA 
TORO SALAZAR con T.P. 56. 269 C. S. de la J.  y la doctora BERTA 
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LUCIA OSPINA RUA con T.P. 44.640 C. S. de la J. y me están 
exigiendo como requisito para fijar alimentos en favor de mi hijo Yair 
que se encuentre registrada la sentencia. 
 

Solicito lo más pronto posible se me indique al correo 
dany.verax2@hotmail.com o a mi teléfono 3127946870 el día y la hora en 
que puedo ir a reclamarlas al despacho. 
 
Cordialmente, 
 
 
BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ  
C.C. 42´881.072 

mailto:dany.verax2@hotmail.com


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 166811

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  ANA CRISTINA TORO SALAZAR,   identif icado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
42763298., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 56269 07/06/1991 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CLL 50 N.4636 OF. 612 EDF.

FURATENA
ANTIOQUIA MEDELLIN

2519930 
3104251420

Residencia
CALLE 1 SUR 43 C 281, UNIDAD
EL REMANSO BLOQUE 3 APTO

110
ANTIOQUIA MEDELLIN

2668486 
3104251420

Correo ACRISTORO@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 17 días del mes de marzo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 142456

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) BERTA LUCIA OSPINA RUA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 43036500.,
registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 44640 01/06/1988 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
C 50 # 46 36 ED. FURATENA OF.

612
ANTIOQUIA MEDELLIN

2519930 
3117643493

Residencia
CIRCULAR 3 # 66 B  45,
EDIFICIO MOKA APTO 502

ANTIOQUIA MEDELLIN
5459809 
3117643493

Correo luciaboga62@hotmail.com

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de marzo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co







Medellín, 29 de Marzo de 2020 
 
 

Señor   
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín. 
 
                    REF: DEMANDA CESACION EFECTOS CIVILES 

                    DTE: BLANCA NIEVES CORREA SANCHEZ 

                    DDO: JORGE ELIECER TORO SOSA 

                    RDO: 2022 – 00135 

 

ASUNTO: APORTE DE REGISTRO PARA COMPLETAR 

REQUISITO 

                                        

 

Como apoderada de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, adjunto al despacho el 
registro de nacimiento del joven YAIR ANDRES TORO CORREA con la nota 
de la sentencia de interdicción proferida por el Juzgado Octavo de 
Familia de Oralidad de Medellín, el día 28 de junio de 2016. 
 
 
ANEXO LO ANUNCIADO 
 
Con todo respeto y acatamiento, 
 
 
 
ANA CRISTINA TORO SALAZAR  
T.P. 56.269 del C- S. de la j. 
c.c 42´763.298 
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